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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:9901/2019

DEROGA RESOLUCIONES N° 2.321 Y 2.749,
AMBAS DE 2009, QUE AUTORIZAN
EMPACADORAS, Y SUS PLANTAS DE
TRATAMIENTO HIDROTÉRMICO,
“AGROTROPIC S.A.” Y “FRUTICOLA DEL
SUR S.A.”, RESPECTIVAMENTE, PARA EL
ENVÍO DE FRUTOS FRESCOS DE MANGO
(MANGIFERA INDICA) DESDE GUATEMALA
A CHILE

Santiago, 16/ 12/ 2019

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero, el Decreto Ley Nº 3.557 de
1980, sobre Protección Agrícola, el Decreto del Ministerio de Agricultura Nº 510 de 2016 que habilita puertos
para la importación de mercancías sujetas a revisión del Servicio Agrícola y Ganadero, al territorio nacional;
las Resoluciones del Servicio Agrícola y Ganadero N° 3.080 de 2003, 3.815 de 2003, 3.589 de 2012, 2.449
de 2016, 2.321 de 2019, 2.749 de 2019, y sus modificaciones; el “Plan de trabajo para la exportación de
frutos de mango (Mangifera indica) desde Guatemala a Chile con tratamiento hidrotérmico”; y el Oficio DSV-
00-R-002-jhd/648-2019 del MAGA de Guatemala.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero, en adelante SAG, es la autoridad nacional encargada de la
protección fitosanitaria del país y, cómo tal, está facultado para establecer los requisitos fitosanitarios
para la importación al país de artículos regulados a fin de prevenir la introducción y dispersión de
plagas reglamentadas.

2. Que, es responsabilidad de SAG autorizar y habilitar las plantas de tratamiento hidrotérmico y
empacadoras de mangos que han solicitado su certificación a través del Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación (MAGA) y su Programa Integral de Protección Agrícola y Ambiental (PIPAA)
de Guatemala.

3. Que, SAG, en acuerdo conjunto con MAGA/PIPAA, han firmado el “Plan de trabajo para la exportación
de frutos de mango (Mangifera indica) desde Guatemala a Chile con tratamiento hidrotérmico”, cuya
fecha de aprobación fue el 25 de mayo de 2016, y con vigencia por tres años, esto es, hasta el 25 de
mayo de 2019.

4. Que, por Resoluciones Exentas N° 2.321/2019 y 2.749/2019, SAG autorizó a las empacadoras y
plantas de tratamiento hidrotérmico “Agrotropic S.A.” y “Frutícola del Sur S.A.”, hasta el 31 de
diciembre de 2019.

RESUELVO:

1. Deróguese Resoluciones Exentas N° 2.321/2019, emitida el 26 de marzo de 2019, y 2.749/2019,
fechada el 15 de abril de 2019, que autorizan las empacadoras y plantas de tratamiento hidrotérmico
“Agrotropic S.A.” y “Frutícola del Sur S.A.”, respectivamente.

 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE
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RODRIGO ASTETE ROCHA
JEFE DIVISIÓN PROTECCIÓN AGRÍCOLA Y

FORESTAL

RAM/VCM/RMB

Distribución:

Matías Vial Orueta - Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Aysen
Marcelo Rómulo Giagnoni Achondo - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Renato Arce Bustamante - Director Regional Servicio Agrícola y Ganadero (S) Región de La
Araucanía - Oficina Regional Araucania
Jaime Mizon Seguel - Director Regional (S) Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Bio-Bio
Gerardo Bernardo Otzen Martinic - Director Regional Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Eduardo Hernán Rodolfo Jeria Castro - Director Regional Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Luis Claudio Marcelo RODRÍGUEZ FUENTES - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Pedro Berho Arteagoitia - Director Regional (S) SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional
Valparaiso
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los
Rios
Alfredo Arnulfo Fröhlich Albrecht - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero
- Oficina Regional Tarapaca
Jorge Daniel Hernández Real - Director Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Arica y Parinacota
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Jorge Marcelo Raúl Navarro Carrasco - Director Regional Región de Coquimbo Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Coquimbo
Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Juan Pablo Villalobos Acevedo - Jefe Subdepartamento Seguimiento y Control - Oficina Central
Leticia del Pilar Venegas Müller - Profesional Subdepartamento Seguimiento y Control - Oficina Central
M. Daniela Buzunáriz Ramos - Profesional Sección Cuarentena Vegetal - Oficina Central

División Protección Agrícola y Forestal - Paseo Bulnes N° 140
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El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/C6762AB43AD3FFC5953756C0029353A2B107C186

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/C6762AB43AD3FFC5953756C0029353A2B107C186


